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Gobiernos regionales y municipales 
contarán con banco de proyectos
El último miércoles el Poder Ejecutivo lanzó su 
segundo paquete del Plan de Estímulo Económico 
por un monto de S/. 1,571 millones, que 
comprende un conjunto de seis acciones preventivas 
ante el deterioro del entorno internacional.

Luis Miguel Castilla, ministro de Economía y Finan-
zas, anunció que una de estas acciones es la 
creación de un Banco de Proyectos, con el fin de 
apoyar a los gobiernos regionales y municipales en 
la ejecución de su presupuesto de inversión. 

Para las municipalidades –comentó Castilla–, a 
veces, los recursos no son el mayor problema, pero 
si los son las capacidades técnicas para ejecutar 
buenos proyectos, y, para tener un buen proyecto 
se requiere contar con buenos estudios.

A fin de superar estas debilidades, el MEF pondrá 
a servicio de los gobiernos sub nacionales su apoyo 
técnico, se elaborarán estudios de preinversión 
estandarizados, para obras como escuelas, 
comisarias y otros pequeños proyectos.

De esta manera, se pondrá a disposición un Banco 
de Proyectos para que las autoridades de los 
distritos del interior del país que no tienen capaci-
dad para efectuar este trabajo técnico puedan 
tomar estos estudios y aplicarlos a sus requerimien
tos para ejecutar las obras.

Complementariamente, considerando que también 
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puede existir la necesidad de recursos para el 
financiamiento de la elaboración de estudios de 
preinversión, el ministro Castilla informó que en el 
último Consejo de Ministros se conformó un fondo de 
S/. 100 millones, a través del Fondo de Promoción a 
la Inversión Pública Regional y Local (Foniprel).

Este fondo asignará recursos a gobiernos locales, 
empresas prestadoras de servicios de saneamiento y 
gobiernos regionales para elaborar estudios de 
preinversión y sus estudios técnicos para proyectos de 
inversión pública que se enmarquen en los sectores 
prioritarios en el nivel regional y local.

“De esta forma vamos ir cerrando las brechas que 
existen entre los gobiernos locales, pues existe mucha 
heterogeneidad en cuanto a capacidades (técnicas)”, 
remarcó.

SEGUNDO PAQUETE DEL PLAN DE ESTÍMULO ECONÓMICO

 

 

ACCIONES 
MONTO 

Mlls. de S/. 

Compras a las Mypes 381 

Fondo de garantía para los créditos a Mypes y exportadoras 

no tradicionales(*) 

 -.- 

Recursos para financiar estudios de preinversión 100 

Plan nacional de mantenimiento de infraestructura 765 

Mayores recursos para inversión en gobiernos locales y  

regionales, incluyendo el VRAE 

210 

Programas de empleo temporal 115 

Total 1571 
          (*) Se reactiva el Fondo de Garantía que cuenta con un saldo de S/. 250 mlls. 

Síganos en Twitter
@prensamef

Perú, segundo país de la 
región con mejor clima de 
negocios
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MEF rindió homenaje al Señor de los Milagros 
Entre fervorosos cánticos y el humo del incien-
so que llenaba el ambiente, las máximas 
autoridades y el personal del Ministerio de 
Economía y Finanzas rindieron un emotivo 
homenaje al Señor de los Milagros el martes 
18 de octubre, durante su tercer recorrido 
procesional.

El Tribunal Fiscal, en coordinación con la 
Oficina de Recursos Humanos, tuvo a cargo 
este año la organización del homenaje, que 
elevó el fervor religioso de las personas que 
acompañaban la procesión cuando el coro 
del MEF entonó la canción “Como no Creer 
en Dios” al Cristo de Pachacamilla.

Equipo organizador del homenaje al Señor 
de los Milagros.
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BREVES

CRECIMIENTO POR 24 MESES US$ 31.6 mlls.
La economía creció 7.49% en agosto, con lo 
cual acumuló 24 meses de crecimiento  
continuo, superando las expectativas de 
analistas que preveían una tasa menor al 7%. 
Con este resultado, entre enero y agosto se 
acumula un 7.51% de expansión.
Este resultado de agosto fue impulsado por la 
recuperación de los sectores minero y 
construcción, así como la continuidad en la 
buena performance del sector comercio.

APOYO FINANCIERO DEL BID

El Banco Interamericano de Desarrollo (BID) 
desembolsará al Perú US$ 450 millones 
este año y US$ 500 millones en el 2012, 
para financiar proyectos del sector público y 
privado. Fernando Montenegro, represent-
ante encargado del BID, precisó que US$ 
300 millones serán a proyectos públicos y 
US$ 150 millones a privados. Además, se 
destinará entre US$ 25 a US$ 30 millones 
en donaciones.

De mercadería de contrabando se decomisó 
entre enero y setiembre de 2011. Este monto es 
mayor en 42% a lo registrado en similar período 
de 2010. La Intendencia de Aduanas de la Sunat 
efectuó 4,095 acciones de prevención y repre-
sión del contrabando en zonas de fronteras; 
puestos de control intermedios (Tacna, Pisco, 
Puno, Tumbes y Arequipa) y la aduana marítima, 
aérea y postal en el Callao.

E
puesto 41 en el ranking Doing Business (DB) 
2012, medición que realiza cada año la 
Corporación Financiera Mundial (IFC), brazo 
financiero del Banco Mundial (BM).

Los resultados del DB 2012, publicado el 
miércoles 19 de octubre, muestran que el 
Perú se ubica en el cuarto superior de la tabla 
a nivel mundial, manteniendo su estabilidad 
económica para hacer negocios; y, nos 
posiciona como el segundo país, tanto en 
Sudamérica como en América Latina, más
atractivo para las inversiones al facilitar la 
formación y crecimiento  de empresas.

l Perú se mantiene como una de las 
economías más atractivas para los 
negocios y las inversiones, alcanzando el 

El Banco Mundial destaca que Chile, Perú, 
Colombia y México lideran la mejora de las 
regulaciones empresariales en la región, con 
las nuevas tecnologías desempeñando un 
papel clave en la mejora de la transparen-
cia y el acceso a la información.
En este sentido, precisa que cinco de los siete 
países que lograron facilitar el pago de 
impuestos, entre los cuales se encuentra el 
Perú, lo hicieron mejorando los sistemas 
electrónicos de declaración y pago.

Para el DB 2012, el Perú presentó 22 
reformas y buenas prácticas que impac-
taron positivamente en el clima de negocios 
del país, habiéndose reconocido para esta 
medición tres de  ellas implementadas en las 

áreas de Apertura de un Negocio, Pro-
tección de Inversores y Pago de Impuestos. 

Así tenemos que en la actualidad: i) no es 
necesario hacer el pago de un porcentaje 
mínimo del capital para constituir una 
empresa, ii) las leyes permiten que los 
accionistas minoritarios puedan acceder 
fácilmente a documentos de gestión de la 
empresa; y, iii) se cuenta con medios 
electrónicos que facilitan el pago de impues-
tos. Más allá de destacarse estas reformas 
en la medición, el Perú ha continuado 
mejorando la mayoría de sus indicadores en 
tiempos y costos. Así, ha subido posiciones en 
las áreas de Registro de Propiedad, Pro-
tección de Inversores y Pago de Impuestos.

Perú, segundo país de la región con mejor clima de negocios

Ecuador
130

Perú
41

Bolivia
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UNIRÁN POBLADOS
CON CARRETERA

El gobierno regional de Amazonas, en 
convenio con la Municipalidad Distrital 
de La Peca, inició los trabajos de 
mejoramiento de la carretera tramo 
Cruce La Peca - Chomza Alta - Cruce 
Cambiopitec – Copallín, ubicado en el 
distrito de La Peca, provincia de Bagua. 

El presupuesto de la obra es de S/. 1.9 
millones, y consiste en el mejoramiento 
a nivel de afirmado de la plataforma, 
construcción de badén de concreto, 
construcción de seis alcantarillas y 
cunetas. Esta vía beneficiará directa-
mente a más de 35 mil pobladores de 
las localidades.

ACCIONES DE PREVENCIÓN

La Provincia de Cusco inició con anticipación las medidas 

de prevención destinadas a enfrentar posibles emergen-

cias durante la próxima temporada de lluvias, que suele 

comenzar en los primeros meses del año. Luis Flórez 

García, alcalde de Cusco, explicó que entre las acciones 

priorizadas figura la limpieza de las cuencas y subcuen-

cas que cruzan la jurisdicción cusqueña, como los ríos 

Saphy y Tulumayo, donde se tiene previsto una inversión 

de S/. 300,000.

“Estamos actuando con previsión. Esperamos tam-

bién sensibilizar a nuestra ciudadanía para que se 
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organice y esté prepa-

rado en caso de emer-

gencias y se evite un 

daño mayor”, manifes-

tó el burgomaestre.

PREVIENEN PROBLEMAS SOCIALES

El Gobierno Regional de Arequipa creó la oficina de preven-ción y gestión de conflictos con el propósito de ofrecer un tratamiento oportuno a las amenazas de problemas sociales y promover la concertación social y de la gobernabilidad democrática.
El presidente regional, Juan Manuel Guillén Benavides, refirió que el proceso de crecimiento económico que vive el 
depar tamen to 
genera también 
conflictos sociales 
que deben ser 
monitoreados y 
resueltos oportu-

namente.

ELECTRIFICACIÓN PARA CASERÍOS

La gerencia regional infraestructura del Gobierno Regional de 
Piura realizará la obra “Instalación del sistema de electrificación I 
fase, distrito de Yamango Morropon”, que brindará suministro 
eléctrico a 591 lotes de vivienda en 14 caseríos de Yamango.

Esta obra demandará una inversión de S/. 1.8 millones, y benefi-
ciará a 2,151 moradores. La ejecución de esta obra busca 
integrar los pueblos a la mo-
dernidad, mejorando aspectos 
como la educación, salud y la 
facilitación de las labores 
domésticas de las amas de 
casa.

INVERSIÓN EN SALUD
El gobierno regional de Arequipa construirá nuevos ambientes para el centro de salud “La Punta”, obra que demandará una inversión de S/. 765,316. El proyecto comprende la construcción de un edificio de dos pisos para ampliar consultorios, el servicio obstétrico y la residencia médica. Con esto, se mejorará la infraestructura, y, con ello, elevar la calidad de los servicios de atención de salud en beneficio de la población.

Se estima que 13,543 personas se beneficiarán directamente de las obras, entre habitantes del distrito y pueblos aledaños, cuya principal actividad económica es la agricultura, luego el comercio, a pequeña escala de pan y, a mayor escala, de produc-tos agrícolas.
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DECRETO SUPREMO 
187-2011-EF

RESOLUCIÓN SUPREMA 
071-2011-EF

RESOLUCIÓN SUPREMA 
072-2011-EF

Viernes 14 de octubre de 2011

Sábado 15 de octubre de 2011

Incorporan disposiciones y modifican procedimientos para el cumplimiento de metas y la asignación de 
los recursos del Plan de Incentivos a la Mejora de la Gestión Municipal y del Programa de Modernización 
Municipal.

Designan miembro del Directorio de la Superintendencia Nacional de los Registros Públicos, en repre-
sentación del Ministerio de Economía y Finanzas. Aceptan la renuncia de Ernesto Mitsumasu Fujimoto. 
Designan a Alfonso Jesús Garcés Manyari.

Designan miembros del Directorio de la Superintendencia del Mercado de Valores – SMV. Designan a 
Carlos Augusto Ballón Ávalos, en representación del Banco Central de Reserva del Perú; Jorge Dámaso 
Mogrovejo González, en representación de la Superintendencia de Banca, Seguros y Administradoras 
Privadas de Fondos de Pensiones- SBS.

Jr. Junín 319, Cercado de Lima, Lima Perú
Central: (511) 311 5930

www.mef.gob.pe  

RESOLUCIÓN DIRECTORAL 
017-2011-EF/50.01

Aprueban resultados de la evaluación del cumplimiento de metas del Programa de Modernización 
Municipal correspondientes al Año Fiscal 2011.
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RESOLUCION SUPREMA 
073-2011-EF

Autorizan viaje de Jefe del Gabinete de Asesores, JUAN MANUEL ECHEVARRIA ARELLANO a Uruguay 
para asistir a la reunión "Latinoamérica y el Grupo de los 20: hacia la construcción de un espacio de 
diálogo en la región".

Domingo 16 de octubre de 2011

FE DE ERRATA 
R.M. Nº 723-2011-EF/10

DECRETO SUPREMO 
188-2011-EF

Autorizan Transferencia de Partidas a favor de los pliegos Ministerio de Defensa y Ministerio del 
Interior en el Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2011

Miércoles 19 de octubre de 2011

RESOLUCIÓN MINISTERIAL
731-2011-EF/52

Designan representantes titular y alterna del Ministerio ante el Comité de Supervisión del Fondo 
Contravalor. Se designó a Juan del Carmen Haro Muñoz y Mónica Muñoz Najar Gonzales, como repre-
sentante titular y alterna, respectivamente, del MEF.


	page_01
	page_01_2
	page_03
	page_04_2
	page_05

